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Maletín ©til a! 
ADVERTENCIA Oi'ICIAL 

t » » leyes, órdenes y anuncios « (u- hayan de inserUrso <*n 
, # B o t e n * » oficíale- se han ile in.iiil.ir al Mr l'ol/llco, 
^ U v o , l«> r c u y ° conduelo ¡>e pasará») 4 los Editores do 
^ mencionados periódicos. 

(/Ira/ <Wf« <fc 6 de Aínttle 1S39.) 

Se publica t o i l o s l o s días, excepto Ion domingos. 

I'kkcios M biscmcios.—Kn esla.capital, llevado á domicilio, 10 rs. incnsnales antici
pados; fuera de eltn t%-rt. al m»v, 36 e] ti •im.Mro; 72 «I wm.-Mm. « TURFOR un u t o r A 
adiniirii stiscriciones en Madrid, en la Administración del Boletis, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de al>ono cu sellos.—Uu número suelto, dos reala. 

ADVEaTXtICIA EDITOH1AX. 

í.as dbposicione» da 1 » Autoridades, excepto la, q o # 

as.m.smo cualquier anuncio concern.eutc al servicio nacional 
que d.mane de las RNTOMAIJ los de interés particular 
puyarán do* reales por cada linca de inserción. 

Gobierno civil. 

Secretaria.—Negociado 4.° 

Por los testamentarios de Doña Isa
BEL Avala v Sáura fueron entregadas en 

0obi6rno '750 pesetas que dicha se
rbia legado á los hospitales Gene
ras ííazireno de esta corte por 

ifítsraonto otorgado en 23 dé Octubre de 
B65, habiéndose efectuado su distribu-
rm cn la forma dispuesta por la testa
BA* cuyo acto filantrópico he dispuesto 
«publique en cl Boi.f.tix o f i c i a l de la 

•ia como testimonio de gratitud á 
licitada señora. 

ifidrid 19 de Abril de 1875.=José de 
P-litmen. 

Diputación provincial. 
— 

Contaduría.—Negociado 4/ 

.Celebrado el dia 15 del corriente, se-
gua estaba anuuciado, el sorteo para la 
Mwrtizaciou de 53 accioucs.del emprésti-
toyrovincial de 6 millones de reales con
fiada por la Diputación en 1857 con 
Mino ú la construcción de carreteras, y 
cuya amortización corresponde al semes-

vencido cu dicho dia, han sido favore
cías ñor la suerte las acciones señaladas 

o» nümeros que expresa el acta del 
<iuo literalmente dice así: 

8 amero 101.—En la villa doMadrid, 
¡ " ic Abril de 1875, yo ol infrascrito 
* JTOI i virtud de requerimiento de ofi-
^•nw constituí en e l salón de sesiones 
' a lac io de la Exctna. Diputación pro-
^ ^ d e Madrid á objeto do levantar 
^ Ü O t a r i a l del resultado dol sorteo que, 
J j M anuucio inserto en el BUI.KTIN 
. U l de esta provincia, núm. 90 de ór-
^^respondiente al dia 14 del actual, 
j ^ ' b i celebrarse auto la Comisión de 
StiJr d e l a E x c m a - Diputación pro-
WdB i P a í a ^ a a m o r t i z a c i o n de 53 ueeio-

i * r P r é s t 1 t o d e 6 mirones de reales 
* Z . 5 0 ° - 0 0 0 P 0 * *as ) autorizado 

° p a r a l a construcción de curre-

V r , , l
z a c i o n corresponde al primer 

H ¡ v ! n " ! , l t e ' s i e n i l ° las dos de 
T a ? í l 0 S e C n c l c i t adosab.u 
" r - U- Manuel María Alvarez, 

Presidente de dicha Comisión, y D. Fran
cisco Augústiu y Dávila, Contador inte
rino de S. E., á mi presencia se dio prin
cipio al acto, contando y reconociendo 
las bolas el Exorno. Sr. Presidente; y 
hallando que estaban conformes, fueron 
introducidas cn uu globo destinado al 
efecto; del cual y on la forma acordada 
se extrajeron por dos niños del Hospicio 
lasT)3 bolas, que por el orden dp;a%Uda 
resultaron premiados los números .se
guientes: 1.827—1.71)3—2.529—2.713-
1.43-1-15—791-85-789-1.983—170-
1.908—429-511-1.583-2.770-L998— 
2.856—475—289—405—2.477 — 2.596— 
2.486 — 1.617 — 523 —1.628 — 2 0 6 2 -
1.065-908-1.596-1861-1.531 - 1 . 7 8 9 -
•¿.4^1—135-7D4-1.577-1.093—1.999— 
244—2.742--1.931--1.721--2.126—956-
¿517 - 2.039 — 1.086— 1.916—2.085 
2.757 y 407. 

Terminado el sorteo cn la forma ex
presada y consignados los precedentes 
números cn el estado preparado al efecto, 
el Kxcruo. Sr. Presidente recogió las 53 
bolas, que fueron ensartadas en un bra
mante ó cuerda do cánamo, cuyos extre
mos ge araron, lacraron y sellaron con el 
do la Excma. Diputación provincial de 
orden del referido Sr. Presideuto. 

Lo que se hace constar-por medio de 
la presente acta que firman dichos seño
res, de todo lo que doy fe*. 

Examinada esta acta, resulta tener 
enmendado ¿cincuenta y tres,» que val
ia, repito fé, y también el interlineado 

de «Hacienda.» = Manuel María A l v a -
r e z . = F r a n e i s c i Augústiu y l )áv i la .= 
Está s ignado. = Rafael Casas. 

Coucucrda á la letra con su original, 
que obra en mi protocolo de escrituras 
del corriente año bajo el núm. 161 de 
orden.» 

Requerido, libro esta primera copia 
que signo y firmo en Madrid dia de . su 
fecha. ="Rafael de Casas. 

Para mayor claridad se expresan á 
continuación los números á auQ se refie
ro el acta anterior por orden corrclatiyo 
do menor á mayor. 

Números premiados: 
15— 8 5 - 135—170— 244— 289— 405— 
107 —429-475-511-523—704-789— 
791 —908—956—1.065— l .086—1.093— 
1.434— 1.531 — 1.577 — 1.5^3—1.596— 
1.617— 1 6 2 8 — 1 . 7 2 1 - 1.763—1.789— 
1.827 — 1.861 — 1.908 — 1.916 — 1.931— 
1.983— 1.998— 1.999— 2 . 0 3 9 - 2 : 0 6 2 -
2.085— 2.126 — 2.477— 2.4S1 — 2 . 4 8 6 -
o.;,i7 - 2 .529 -2 .596 -2 .713—2.712 -
2.757-2.770 y 2.856. 

Madrid 16 do Al.ril de 1875.=K1 Pre
sidente de la Diputación. El Conde de la 
B nM'-ra. 

Para proceder al oportuno señala
miento de carpetas por acciones amorti
za las on el sorteo del dia 15 del actual 6 
intereses que vencerán en 1.° de Mayo 
próximo del empréstito provincial de 
1857. pueden presentarlas los interesados 
en la Sección y Negociado que se citan 
por medio de carpetas duplicadas. 

Madrid 19 de Abril de 1875.=El Con
tador iuterino, Francisco Augústiu y 
Dávila. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación püblici el suministro de 
todos los huevos que necesiten los estable
cimientos de Hcneíiccncia dependientes de 
la misma, cuyo consumo en un año se cal
cula cn 3SU cientos para el solo efecto de 
la lianza 

1.a El proveedor ha de suministrar 
todos los huevos que necesiten en los 
establecimientos, sin limitación alguna, 
desde dos dias después del on que se le 
roinuniquo la aprobación del remate has
ta igual feeha del año de 1876, siendo de 
su cuenta la conducción á los mismos del 
mencionado artículo* 

2. a Los huevos han de ser frescos, de 
un tamaño regular, y tendrán de peso 
cada ciento cuando monos 5 kilogramos y 
290 gramos, quedando obligadp el con
tratista á entregar un número igual á los 
que salgau hueros ó echados á perder 
cuando se le presenten, á «•uyo liu se 
guardarán, y do no verificarlo en el ter 
mino que le designe el Director, se pro
cederá á comprar otros por cucuta de 
aquel. 

3.' MI precio de cada ciento do huevos 
que suministre será <d que quedé fijado 
en el remate, y el pago do su importe so 

satisfará por mensualidades vencidas cu 
a Contaduría de fondos provinciales, no 

admitiéndose proposición que exceda de 
8 pesetas 50 céntimos cada uno «le aque
llos, ni frace.ion menor de un céntimo. 

4. a Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores, se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en (pie se ha
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y 
á la hora fijada. 

tiet/mda. Al pliego cerratlo deberá 
acompañarse el documento quo acredito 
haber consignado cn la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 328 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el Orden que se le pre
senten, después de exigir que el porta -
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una ve/, entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada .procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos por 
ol mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el (pie desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, siu perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle oxactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, siendo las 
más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación pro
visional, se conservará el depósito consig
nado por cl mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
en el acto á los licitadores sus respecti
vos documentos de depósito. 

5." Luego que recaiga en cl remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará ol 
contratista su fianza eu la misma Caja de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe del ser
vicio, según el consumo calculado, con 
sujeción al tipo de ppstura. 

6.' El depósito ó fianza á que se re
fiero la anterior condición, asi como el 
do carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

7.*' No se admitirán las proposiciones 
(pie presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

8. a El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de quo varíe cl 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó dol municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó eventua
lidades ile cualquiera razón ó naturaleza, 
contrayendo cl contratista el formal y 
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2 Miércoles 21 de Abril de 1875. 

solemne compromiso <le haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por más vía quo la 
contenciosa. 

9. a Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la coq¡espondien-
te escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que f\oba HeUj&r parecí 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto-en el término que se 
señale, se dará por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta aclaración serán: 
Primer'). Que Be celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia «Mitro- los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin «lo cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embarcar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía de 
apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que flebs rosponder el 
primer rematante quo hubiere faltado á 
sus compromisos, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás requi 
sitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente. 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 

pertenezcan. 
13. La subasta tendrá lugar el dia 30 

de Abril, á las dos y mediado la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien 
se sirva delegar, en el Palacio de la Cor
poración, pla/.:i de S:üU¡a-tro. núm. 2'. 

11. Los gastos do remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficinl de 
•Avisos, papel y demás serán do cuenta 
dol contratista. 

Madrid '27 do Marzo de 1875. 
Modelo de proposición. 

D. N. X., que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los d ia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Exema. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de todos los huevos 
que necesiten los establecimientos de Be
neficencia dependientes de la misma, 
cuyo cousumo en un año Se calcula en 386 
cientos, se compromete á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (Aquí la cantidad, escrita en letra, 
y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente, i 

Pl iego de condiciones bajo las que la (¡Jxcé-
lentísim:i Diputación provincial de Mt<lri<l 
Baca :i licitan,m ptildica el suministro de 
todo el vino y vinagre que necesiten los 
establecimientos de Beneficencia depen
dientes d<^ la misma, eny» Consumo en nn 
año se calcula cu '1 l.n.M) litros el primero 
y 1.700 el segundo para el sólo efecto de 
la fian/a. 

El proveedor ha de suministrar 

i o d o ol vino y vinagre que necesiten los 

establecimientos, sin limitación alguna, 
desde dos dias después del en que se lo 
comunique la aprobación del remato has
ta igual fecha del año 1870, siendo el 
vino de buena calidad, sin mezcla ni al

teración qué le adultero, pur> v d e más 
de dos : I i Y k bailarse fabricado, conten 
uioii4omiaeantidadabsoluta.de 13 á 1"> 
grados y perfHctamont y -da 

filmado, líl viuagre h a d e sor-.bJauco, de 
dos hojas-ñor lo menos de vida, de -una 
fuerza de medio bajo cero, & $ n cuso-de 
duda se sujetarán á un ensayo acTditrté-
trico. 'stand.i exento de toda impureza y 
cu i n estado perfecto de clarificación. Si 
ambos artículos careciesen de los oxpro-
61 ! •> requisitos en concepto dé los peri
tos, que serán los Farmacéuticos déla Be
neficencia provincial, se procederá á c o m 

prar otros por eu»nfei fleVenntratista. caso 
de que este no loa presentase á la hora 

que aquellos le comuniquen. La conduc
ción á Los establecimientos será de cuen

ta del abastecedor. 

2.' Los vinos han de ser de color tinto 
ó blanco. áeg¡ÚB el podido qué SS haga do 

cada clase, y procedente do la tierra <> 
de las provincias del centro de la Penín
sula. Será de enema d é la Administración 
dar local en el establecimiento para la 
custodia conveniente del vino necesario 
cu un trimestre, á fin de que las entregas 
se hagan con condiciones de mejora
miento y en los momentos oportunos. 

3 . ' El precio de cada litro de vino y 
viuagre será el que quede fijado en el re
mate, y su importe se satisfará eii la De
positaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas, no admitiéndose pro
posición que exceda de 47 eénts. de pese
ta por litro de vino y 40 id. para el del 
vinagre, siendo preferido en igualdad de 
precio el que haga proposición para los 
dos artículos, no admitiéndose proposición 
menor de un céntimo de peseta. 

4 . a Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores, so 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos cu que se hagan 
las proposiciones so entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado (Mi la ('aja general de 

Depósitos la cantidad de L130 pesetas 
para el vino. 1HS para el vinagre y l .d ls 
para ambos artículos. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se lo pre
senten, después de exigir que e l portador 
dé cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta, üiná ve/, entregados los plie
go no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz: y él que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la .Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado dol acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sinperjuicio déla apro 
bacioci definitiva, sobre la proposición 
más ventajosa, siempre que esta se,halle 
xactamente arreglada al modelo publi

cado. Erl el caso quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, siendo las más ven
tajosas, se abrirá licitación vcrr&l entre 
sus autores en el mismo acto por el tiem
po que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha, la adjudicación pro
visional, se conservará el depósito con
signado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

5.' Lu<<go <pie recaiga en el neníate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga • 
miento de la escritura, ampliará el con-, 
tratista su lianza en la misma- Caja doi 
Depósitos bastaba cantidad del 20 por 100 
á que ascienda el importe del servicio, se-
gunel consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura. 

6. a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior con !': "ion, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponde- de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7 . a No se admiran las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

8.' El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en -alza ó baja por efecto de leyes ó 
disposiciones posteriores á su celebración 
emanadas del Gobierno, de la provincia ó 
del municipio: no quedando con derecho 
el contratista á reclamar aumento de 
precio ni de indemnización por niijgun 
género de consideraciones ó eventualida
des de cualquiera razón ó naturaleza, 
contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por más vía que la 
contenciosa. 

9. a Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento do la correspon
diente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tonga efecto en el término que 
se señale, so dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones qno la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que' satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se lo 
retendrá siempre la suma depositada pro 
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto do hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de quo debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, - se instruirá el oportuno 
expediento gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones ¡i 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. Do las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento do sus obligaciones. 

•Stgii/ido. De los demás bienes (pie le 
I»ertenezcan. 

' 

13. La subasta tendrá W 
de Mayo , á las dos de la tard * l d i H 
Sr. Presidente ó persona en < ,¿ a t r t « * 
delegar, en ol Palacio de la c 0 ^****** 
plaza de Santiago, núm. 2. l ) 0 r * ^ 

14. Los gastos de ríñate 
•opias, inserción en el Diaria 
lff/.sv^,rpapel y, demás ¿ 

leí contratista. ' u . 

M a d o d 9 de Abril de H 

Modelo de proposición 

1). X .N . , que habita en..,. 
de , núm , enterado del a n ^ ? 
pliego de condiciones inserto en loa P 
ríos oficiales sacando a pñb; • ? 

Excma* Diputación provincial (U-yfoJj 
el suministro de todo el vino y v; !r,'.. 
,pio necesiten los establecimientos ¿ 
vineiales de Beneficencia de esta ,.-./.. 
cuyo consumo on un año $<$ 
ctí 24.050 litros el primero y 4;jo() ^ 
see-undo, se compromete ásuministrar* 
chos, artículos, con estricta sujeción al j). 

t l. r ido pliego de condiciones, al j p 

¿ e (Aquí la cantidad, escrita en Uto 
y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y Arma dol prononentq 

Pliego de condiciones bajo las que la Ê ? 
lentísima Diputación provincial <l/.M,;. 

900 
a licitación pública la adquisic¡Mi 
¡rorras de paño azul para los acoáfa 

del Hospicio 

1 .* El proveedor ha de entr.-.irrjti 
Hospicio en el término de flus mt* „ 
antes si le conviniese, empezando ¿ t » 
tar desde ocho dias después del en qi 
le comunique la aprobación dol remtf. 
las 900 gorras de paño contratada». 

2.'1 Las gorras serán de paíioazoli 
tina con visera de charol y carrillmsJ 
barbuquejo de becerro negro charola 
con botones do metal dorado y qô ja 
gan en ellos dos iniciales de la casa H.H 
y forradas de percalina negra abrillua-
da y guarnecidas en su interior do lua
na negra, bien armadas y cosidas WD* 
mero, iguales en un todo á la muestra 
estará de manifiesto en la Sección defr 
neficencia y en el acto de la subasta. 

3.* Si el contratista no-entregar» 
gorras en el tiempo señalado, se dnrip*j 
rescindido el contrato y perderá h fia"8 

quedando á beneficio de la Dipatacio»-
4." El tipo precio de cada gorra *» 

el que quede lijado en el remate, J 
importo se satisfará en dos plazos I " 
Depositaría de fondos provincial 
forma siguiente: el primero, por I I n -
de su importe, al mes do la entrega 
de las gorras, y el segundo á losdoí 
ses de haber efectuado el anterior. D** 
mitiéudose proposición qno exeea* ~ 
pesetas 2ó céntimos,- ni fracción 
de un céntimo de peseta. 

5 . a Para la celebración & , a *' 

y tomar parte en ella los 
observarán las reglas ^ i e n ^ g f i 

Primera. Los pl iegos» 
eiit!" gan las proposiciones se - ^ 

S r . Presidente, cerrados, con * 
modelo adjunto, á la vista-

; i 'a bora fijada. 
Segunda. A l ])Uof^o 'cerrad* 

acompañarse el documentó <{»" **JJ 
haber consignado en la Caja -

Tercera. El Presidente iri ^fZ. 

do los plityroz por el arden * 

«•ufen, después de ex ig i r^ * * 1 * 
de cada uno rubnqoo la 

Cuarta. Oto***** 

http://uioii4omiaeantidadabsoluta.de
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w^ráu retirarse con ningún pre 
gos no P ^ T 0 

t e X t ° n ) , \ la hora señalada proccdc-
"presidente á abrir los pliegos 

dC\T
mi*mo orden con que hayan sido 

C i a d o s , y ^erá las proposiciones en 

oz- y e I ( i a e d e s e m P e f i c l a s m u c i ° -
: l l t ade°Sccretar¡o de la J u n t a d o subasta 
U6f vLrA Dará satisfacción de los concur-'•"';r1¡ «soltado del acta. 

r e l l
S e ¡ ( a , La adjudicación provisional 

. I r e n i a t e recaerá, sin perjuicio de la 
Probación definitiva, sobre la proposi-

011 más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 

1 Micado. En el caso que resulten dos ó 
¡¿fc proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores en el mismo acto por el 
titímpo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación pro
visional, se conservará el depósito con-
;'>nado por el mejor postar hasta que 
recaiga la aprobación, y se devolverán 
en el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

6.* La fianza definitiva será la provi
sional que se cita en la regla 2. a de la 
coudicion 5.', que se .constituirá en la 
Caja general de Depósitos. 

7.* El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

8.' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

9.a El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio eu alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin

gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

10. Dentro de los primeros cuatro 
días de haber recibido la definitiva apro
bación del coutrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

11. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio dei mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
auterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importo del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

13. Las multas 6 indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De la suma cu metálico que 
hubiere consignado para afianzar el cum 
plimiento de sus obligaciones 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 5 
ilr Mayo, á las dos y media de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en «juien 
so sirva delegar, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2. 

15. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 19 de Abril de 1875. 

Modelo de proposición. 

I>. N. N que habita en calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta la Ex
celentísima Diputación provincial de Ma 
drid el suministro de 900 gorras de paño 
azul tina para los acogidos del Hospicio, 
se compromete á suministrar dichas gor
ras, con estricta sujeción al referido plie
go de condiciones, al precio de (Aquí 
la cantidad, escrita en letra, y no en cifra 
ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Por acuerdo de esta Excma. Diputa
ción provincial se saca por cuarta vez á 
subasta el suministro de todos los huevos 
que durante un año necesiten para el con
sumo los establecimientos de Beneficen
cia que dependen de la Corporación, bajo 
el tipo de 8 pesetas 50 céntimos cada 100j 
fianza provisional 328 pesetas para to
mar parte en la litación, 20 por 100 del 
importe total del consumó como definiti
va, modelo do proposición y pliego de 
condiciones inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de este dia, uúm. 96, que además se ha
llará de manifiesto eu la Secretaría todos 
los dias no festivos, de dos á cuatro de 
la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 30 del cor
riente, á las dos y media de la tarde, en 

el local de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2. 

Madrid 21 de Abril de 1875.=Los Di
putólos Secretarios, José de Fontagud 
Gargol lo.=K. Pelletan. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de todo el vino y vinagre que durante un 
año uecesiteu los establecimientos de Be
neficencia, bajo el tipo de 47 céntimos de 
peseta y 40 respectivamente cada litro de 
dichos artículos, fianza provisional 1.130 
pesetas para el vino, 188 para el vinagre 
y 1.318 para ambos, 20 por 100 como 
fianza definitiva, y demás condiciones 
contenidas eu el pliego publicado en el 
MOI.KTIN O F I C I A L de este dia, número 96 ? 

que se hallará de manifiesto en la Secre
taría todos los dias no feriados, de doce 
á cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 5 de 
Mayo, á las dos de la tarde, en el Palacio 
de la Diputación, plaza de Santiago, nú
mero 2. 

Madrid 21 de Abril de 1875.=Los Se
cretarios, José de Fontagud Gargol lo .= 
E. Pelletan. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la adquisición 
de 900 gorras de paño azul para los aco
gidos del Hospicio, bajo el tipo de 2 
pesetas 25 céntimos cada una, fianza pro
visional 202 pesetas, que servirá do defi
nitiva, y demás coudiciones conteniílas 
en el pliego publicado eu el BOLETÍN OFI
CIAL de este dia, núm. 96, que se hallará 
también de manifiesto en la Secretaría 
todos los dias no feriados, de doce á cua
tro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 5 de 
Mayo, á las dos y media de la tarde, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2. 

M a d r i d 21 de Abril de 1875.=Los Di
putados Secretarios, José de Fontagud 
Gargol lo.=E. Pelletan. 

. b l i f . K M 

COMIS IÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 9 de Abril de 1875. 

d e erales" L U ? a ? a n f b a j° Ia P r e s i d e n c i a del Sr.' Marqués de Retorti 
Contimí i i i y a P r o b » d a el acta de la anterior. J — -~"«*»v»«» u « ios 

uando la recepción de mozos alistados para el presente reemplazo, se obtuvo el resultado siguiente: 

PUEBLOS Y DISTRITOS 

lio y con asistencia de los Sres. Marín, Foronda, Ortiz de Zarate y Conde de Villanu eva 

N Ú M E R O S . 

de Perales. 
Samanta. . • • 

TOWA del Rincón. 

flavos 
^alieraaqueda. • • 

^ v\lsi\\ciosa de Odou. 
ôra\eja de Enmedio. 

Cinchón 

"oficio 

1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
2 

1 
2 
1 
1 
$ 

18 
109 

1 
2 
4 
5 
6 
7 
9 

10 
11 

NOMBRES. 
RESULTADO. 

S;ilnstiano García y García. 
jRomau Alvarez Mart in. 
Jerónimo. González de la Fuente. 
!Alejandro ( lu i r í a López, 
.lulian Gamella Serrano, 
(¡uinersindodelas l leras Villanueva. 
M:iriano San/, y Sauz. 
Anastasio de Dios Martínez. 
No tiene mozos. 
Blas Segovia Matasano. 
Julián Pablo Sancho. 
Victoriano Felipe López Aparicio. 
iGcnaro Alvarez Martin. 
Hermenegildo Sebastian Caraballo. 
.luán Martinc/ Cardona. 
Pedro Pérez Morera. 
Manuel Aguado. 
Mami ' l GómezFronchot. 
Ánge l San Martin Basalld. 
Federico Gómez Machón. 
Tomás Lobo é Izaguirre. 
Luis Sanche/. Rodrigue/.. 
Joaquín Herrería v Cabro. 
José Caballero Trochado. 
José Palacio Terrón. 

Redimió, 
ídem. 
luí;-rosó en caja. 
Pendiente por hallarse confinado, 
ídem para el 20. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 

Pendiente de resolución. 
Corto de talla. 
Presentó sustituto, el cual ingresó en caja. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
ídem. 
M e l l l . 

('ubre plaza en el ejército. 
Ingresó en caja. 
I.lem id. 
Pendiente de redención. 
Presentó sustituto, el cual ingresó en caja. 
Pendiente de filiación. 
Ingtvsó en caja con recurso pendiente. 
í ' n l i r r » r»L» '/o ( obre nlaza en el ejército 
Corto do talla. 
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DISTRITOS. 

Centro 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
I 

» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

Muro. 

NÚMEROS. 

U 
ir, 
1G 
17 
L9 
20 
22 
•23 
2-1 
20 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
37 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
53 
51 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
07 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
77 
78 
79 
80 
81 
83 
84 
95 

NOMBRES. 
RESULTADO. 

^naci<> Colomer Viejo. 
Deograeia* Morales «Vega, 
('¡irlos Mulo Boisna. 
,);i.-iiii<> Zorrilla Mateo. 
Leonardo Hados, 
.lidian Martínez del IVral. 
Manuel Badenas. 
Kugenio Carrasco Yebra. 
Francisco Javier Ainsúa. 
Modesto Blanco García. 
Emilio Bel Madrigal. 
Félix de Leliuinkuíil. 
Victoriano (.'astillo. 
Migue) Méndez Gopzalez. 
Enrique Eíúguet. 
Mariano (guiñones. 
Jóse* Nadal . 
Tomas Calvo Sant iago. 
Juan Bustamante CampuzanO. 
Carlos Diaz Peña. 
Antonio Bobinas Alonso. 
Manuel Vázquez de Parga. 
[Federico Alvaro/. Navarro. 
[José María Suances Pelayo. 
Manuel Peñuela Vázquez. 
Lorenzo Rolland Parct. 
Carlos (Jarcia Amor. 
Mateo Buisan López. 
José Gurrea Navidad. 
Manuel Arróstcgui. 
jKnrique Arias Gutiérrez. 
¡Alberto Lorenzo López. 
Rigoberto (Jarcia Romero. 
Celestino Martínez Cerrato. 
Emilio Valbona y Moro. 
José Vicente Agusti Román. 
Edilberto Mariani Larrion. 
Dionisio Serrano v Serrano. 
.Carlos Dicenta Llorent. 
(Narciso Fernando Robles. 
Manuel Segura. 
Luis Salas Alonso. 
Luis Carrasco Novoa. 
Claudio Bcngochea. 
Maximiliano Varona y Varona. 
Leocadio López Goñi. 
Antonio Joruan. 
¡José María de Retes. 
¡José González García. 
Joaquín Cosgayon y Liñan. 
Enrique Mateo Barcones. 
Bernardo Fernandez Fernandez. 
Manuel Fernandez y Fernandez. 
Manuel Pérez Cobo. 
Augusto Villamil Billota. 
Santiago Moreno y Malacuera. 
Manuel María Albuin. 
Francisco Alonso Peña. 

Pendiente para el 21. 
í d e m para el 15. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Inútil. 
l íedimió 
Pendiente de filiación. 
Redimió. 
Corto de talla. 
Inútil. 
Pendiente para el 21. 
Cubre plaza en el ejército. 
K x c l u i d o por corresponder al pueblo de Montalban. 
Exceptuado Como bijo de moza célibe. 
Cutre plaza en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para mañana. 
Redimió. 
Pendiente de filiación, 
ídem de redención. 
Cubre rjlazá en el ejército. 
Ingreso en cajai 
Pendiente de libación. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
Corto de talla. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Excluido, por ser vascongado. 
Redimió. 
Pendiente de redención. 
Kxcluido por corresponder á Almadén. 
Pendiente para el 21. 
Corto de talla. 
Redimió. 
Ídem. 
Pendiente para el 21. 
ídem id. 
Cubre plaza en el ejército, 
ídem id. 
Pendiente para el 21. 
Redimió. 
Excluido por ser vascongado. 
ídem por corresponder á Castrogeriz. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza en el ejército. 
Redimió. 
Pendiente de redención. 
Cubre plaza en el ejército. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 21. 
Inútil. 
Pendiente de redención. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem para el 21. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

Alicante. 

Rafael Ruiz Soriano Ingresó en caja. 

Oviedo. 

Valles del Teso. . . . Antonio Gómez Fernandez. . 
C a n g a s Ricardo Rodríguez González. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

Madrid. 

Latina (adicionado).. . Antonio Martínez de Rico. Inútil. 

Terminada la anterior operación se 
dio cuenta de los asuntos puestos al des
pacito, adoptándose los siguientes acuer
dos: 

Desestimar lá solicitud de D. Julián 
Hernanz, rematante del áprovecliamiento 
de leñas del monte Villanadillas, sitio 
Navalmaello, de Pínula del Valle, pidien
do próroga para la corta y saca de los 
productos. 

Desestimar también las de I ) . Cayo 
Hernanz, rematante de las leñas del 
monte Los Collados, sitios Arroyo de los 
Collados y Mata del Espino y Pino, de 
Oteruelo del Valle, en que pide próroga 
para la corta y saca de los productos. 

Declarar caducado el aprovechamien
to de pastos de la Dehesa boyal de Hor
cajo por haber terminado el plazo B"ña-
lado para el mismo. 

Aprobar el reparto hecho entre los ve
cinos de Navacerrada de 200 pinos del 
pinar La Elechosa por la cantidad de (500 
pesetas, y adjudicar las operaciones de 
corta y arrastre á favor de Pedro Gómez 
por la cantidad de 30 pesetas. 

Autorizar al Alcalde de Lozoya para 
que verifique tercera subasta para el apro
vechamiento de pastos del monte Cerro-
puesto con el Palancar, bajo el tipo de 
100 pesetas. 

Levantándose la sesión á las seis; cer
tif ico.=El Vicepresidente, El Marqués de 
Retortillo. = El Secretario interino, C. 
Pozzi. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pesetas 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campa
ña, ha cabido en suerte dicho premio á 
Doña Juana Benita Sevcriana Montoya, 
luja de 1). Pedro Manuel , Miliciano nacio
nal de Villanueva de la Fuente. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 3 de Abril de 1875.=Gabriel 

Sánchez Alarcou. 

Sección de Propiedades y Derechos 

del Estado. 

Charlido de I^avalcarnero. 

El dia 18 del próximo mes de Mayo, 
á las doce de la mañana, tendrá lugar 
simultáneamente en esta Administración 
y las Casas Consistoriales de los pueblos 
de Cenicientos y Valdemorillo, ante el 
Sr. Jefe económico de la provincia, el de 
la intervención de la misma y Oficial Jefe 
de la Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado, con asistencia del Escribano 
actuario de tumo, en el primer punto; y 
ante respectivamente del Alcalde, Procu
rador Síndico y un Escribano ó el Secre
tario de dichos pueblos, la subasta que 
debe celebrarse para el arriendo en pú
blica licitación de las tincas que á. conti
nuación se expresan, que han sido adju
dicadas al Estado por débitos de contri
buciones: 

Número 99 del inventario. Proceden
cia del listado.—Casa calle de Escalona, 
número 10; perteneció á Francisco Con
cejal. 

Se arrienda por cuatro años, bajo el 

tipo de 30 pesetas anuales. 

Núm. 100. Estado.—Casa calle Je i» 

Sangre, núm. 2; perteneció á Korberto 

Fermore. 
Se arrienda por 28 pesetas auuaK:-

Núm. 101. Estado.—Parte de casa, 

calle Real, núm. 55; perteneció á 

tiago Fernandez. 
Se arrienda por 28'pesetas anuales-

Núm. 202. Estado. -Casa calle * 
Escalona, núm. 2; perteneció á 

Fernandez. 
Se arrienda por 30 pesetas anoale*r 

Mstado.-Casa calle u Núm. 103. 
bezada, núm. 10; perteneció 

Jiménez 

á Mari»3 0 

8e arrienda por 25 pesetas.au 

Núm. 104. 
Calva, núm. 7; 
González. 

Se 

Estado. -
perte me ció i 

r Ju<£J 

C¿ndi¿-' 

3e arrienda por 28 pesetas ^ 
Núm. 105. K s t a d o . - C a s a ^ j f 

número 71; porteneció á los n 
Gregorio Gómez. aano^' 

Se arrienda por 20 pesetas 
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Níírn-
illB. 

fistüdo.— Casa cal le s„_ 
21; perteneció á Vicente 

F^rriepd* porlSpetvm* annaíes, 
Viíui l^7- Kstado.—Casa calle Real, 
¡ñivo 10; perteneció ;í Xorberto J i -

fia nrriea^ V ' r W pesetas anuales, 
¿ i . Estado.—Casa calle Roa!, 

JJbrfe Jiménez. 
vv arrienda pot 20 pesetas anuales. 

\ 109. Estado.—Casa calle da Ja 

Sangre, uúm. 27. que perteneció a Mol.. 
'¿or Herrador. 

ge -Arr^Mli por 25 pesetas anuales. 

V:... BO. listado.—Casa calle ( h . ¡ ; 1 

j:¡,,m, núra. 

quio Herrador 

106. 

mu»-

2. que perteneció á Eusta-

¡.^eftdapor 26 pesetas WWftfcs. 
[11. listado.—Casa ealle de 

í). (¡ue perteneció á Ma->'utu 
jalona, núm 
«je! Lago. 

Se arrienda por 26 pesetas anuales. 
112. listado.—Casa ealle de 

. 1 , . núra. 25, que perteneció á Ga-

ge arrienda por 30 pesetas anuales. 
$úm. 113. listado.—Casa callo del 

so núra. 35, que perteneció á Esté-
ka Lirana. 

ge arrienda por 30 pesetas anuales. 
Nuiu. 114. Estado.—Casa ealle Lar-

H pfim- 28, que perteneció á Inés López, 
g arrienda por 25 pesetas anuales. 

:. 115. Estado.—Casa calle Lar-
a, nüiu. 69,. que perteneció á Juan 

Kjugas. 
Se arrienda por 22 pesetas anuales. 
Natn. 116. Estado.—Casa calle Real, 

número 63; perteueció á Ignacio Martin. 
Se arrienda por 25 pesetas anuales. 

NÚÜI. 117. Estado.—Clisa calle de la 
Sangre, núm. 23; perteneció á los here
deros de Femando Montero. 

Sú arrienda por 26 pesetas anuales, 
íífifli, 118. Estado.—Casa calle de la 

San£re, núm. 21: perteneció á los here-
fcrofl i'Salvador Montero. 

s arrienda por 34 pesetas anuales. 
Núm. 110. Estado.—Casa calle Real, 

número 42; perteneció á Auacleto Moa* 
teto. 

Se arrienda por 25 pesotas anuales. 
¿ W » . 120. Estado . -Casa calle de 
«nano, núm. 
Pax. 

perteneció ¡i Tomás 

Se arrienda por 2o i>osctas anuales. 
Núm. 121. Estado.—Casa ealle Lar-

núm. 44; perteneció á Severiano 

S§ arrienda por 22 pesetas anuales. 
Núm. 122. Estado.—Casa calle Lar-

8*í perteneció á Lázaro Recio. 

8* -arrienda por 25 pesetas anuales. 
• Núm. l-¿3. Kstado.-Casa ealle Ca-
*»» lo, núm. 13: perteneció á Vicente 
" ^ n e z , mayor. 

s arrienda por 20 pesetas anuales. 
124. Estado.—Casa calle Lar-

n. núm 79; perteneció á Pascual Recio. 

• v' arrienda por 20 pesetas anuales. 

Ali»!U'1' l ' ' s t a , w —Cercado en la 

2 ? ^ ^ Q " ° m c o celemines de primera 
^ linda coa Bernardo Paz. v perte-

^ 6 4 r W i s c o A r é s . 

^ . ¡ l" l 4 * ' ^tado.—Cercado Borra-
_ \ í seis celemines: linda Levante con 
7no> y perteneció a 

11.-.. 

, y P e r t i ¡ 

Adrada. 

^-WWlJSS1!!? r o " Eugen io 

C U e i n ' n e s : linda Sur con ar-

rovo, y perteneció á Auacleto Bcdia. 
Núm. 147. Estado .—Cercado Alborea, 

do 80ÍS nd.-iiiiucs: l imla con herederas de 
Francisco Lago, y perteneció á Victoria
no Bedia. 

Iwns cinco fincas se arriendan juntas 
bajo el tipo de 25 pesetas anuales. 

Núm. 148. Estado.—Cercado hora do 
Juan Diaz, de seis celemines: linda con 
Li 'ou Formero!. \ pdjioneció á los herede
ros de León Clemente. 

Núm. 149. Estado.—Coreado Venero 
d<d Cojo, do una fanega: linda con Clau
dia Alborno/,, y perteneció á Ángel Cle-
fnejnte. 

Núm. 15(1. Estado.—Cercado al E g i -
• do, de cuatro celemines: linda con Pas
cual lVrez, y. perteneció ú Agupbo Cas
tro. 

151. Estado .—Coreado Curo -

geja, de una faneca: linda a! Sur eamino. 
v perteneció á JuanClemente. 

Núm. 152. Estado.—Tierra en Bo
tón, de dos celemines: linda con Manuel 
Ramos, y perteneció á Podro Clemente. 

Nún». 153. Estado. — Cercados de-

hesa. do tres fanegas: linda :il Sur cami
no, y perteneció á Celedonio Fernandez. 

Estas seta tincas se arriendan juntas 
bajo el tipo de 35 pesetas anuales. 

Núm. 154. Estado.—Viña Pino Re
dondo, de cinco celemines condón e.¡>:is: 
linda con Inés López, y perteneció á los 
herederos de Diego Pfirnandê  

Núm. 155. Estado.—Cercado en la 
Espcrilla, de cuatro celemines: linda con 
Ramón l'imentel, y perteneció á Miguel 
Fernandez. 

Núm. 156. Estado:—Cercado en la 
Vega, de seis celemines: linda con Ga
briel Serrano, y perteneció á Pedro Lira-
na Esteban. 

Núm. 157. Estado.—Viña Ladera, de 
una fanega seis celemines: linda con Sa-
lustiano Fernandez, y perteneció á Inés 
Montero. 

Núm. 158. Estado.—Cercado Albor
ea, de seis, celemines: linda con Josefa 
Lirana. y perteneció a María Montero. 

"Núm. 159. Estado.—("oreado Albor
ea, de una fanega: linda con Francisco 
Ramos, y perteneció á Eugenio Ramos. 

Núm. *1(>0. Estado.—Coreado Albor
ea, de tres celemines: linda #con Eugenio 
Ramos, y perteneció á Juan Rodríguez. 

Estas siete fincas se arriendan juntas 
bajo el tipo do 40 pesetas anuales. 

Núm. 161. Estado.—Cercado Funcol, 
de una fanega sois celemines: linda con 
Julián Manco, y perteneció á la viuda,de 
Isidro. 

Sé arrienda por ocho pesetas anuales. 

V a l d c m o r i l l o . 

Núm. 451. Estailo.—Casa en el Muer
to, que perteneció ú D. Manuel Bravo. 

Se arrienda por 26 pesetas anuales. 
Núm. 452. Estado.—Casa en el Muer

to, que perteneció á D. Agapito Bravo. 
So arrienda por 30 "pesetas anuales. 

Núm. 453. Estado.—Casa en Coctes, 
que perteneció á 1>. Miguel Elvira. 

Se arrienda por 24 pesetas anuales. 
Núm. 454. Estado .—Casa en Pcralo 

sa, que perteneció á D. N'ieasio Gulero. 
Se arrienda por 28 pesetas anuales. 

Núm. 455. Estado.—Casa en la Fuen
te, que pn-tenecio a .luán ( ¡ amona ! . 

Se arrienda por 30 poseías anuales. 

Núm. 456. Estado. - Casa en la Fuen

te, ipie perteneció ú I ) . Juan Gutierre/. 
Sé arrienda por 28 p o s e a s anuales. 

Núm. 457. Estado.— Casa en la plaza 

del Jardín, quopcrtcnecióúD. León Guer
rero. 

Se arrienda por 30 pesetas anuales. 
Núm. 458. Estado.-Casa en la fuente 

nueva, que perteneció á D- Isidro Gon
zález. 

Se arrienda por 30 pesetas anua: s. 

Núm. 459. Estado —Casa en 1:, plaza 
del Cristo, que perteneció :i .lacinia l ior

na ndez. 

Se arrienda por 27 pesetas anual.-s. 
Núm. 460. Estallo.—('asa en Goba-j 

chuolas, que perteneció á Isidoro Mo 
reno. 

So arrienda por 25 pesetas anunles. 

Núm. 461. Estado.—Casa en la Plaza 

del Cristo, qu • (je¥t€n0étó á Femando 

Partida. 

Sé arrienda por :M pesetas anuales. 

Núm. 462. Estado.—Casa en la P laza 

de! Cristo, q u - perteneció á D. Francisco 

de Fel ipe Rodrigue/.. 

Se arrienda por 26 pesetas anuales. 
Núm. 468. Estado.—Casa en Peralejo, 

que perteneció á D. \nastasio Redondo... 

Sb arrienda por 26 pesetas anuales. 

Núm. 464. Estado.—Casa en l luer-

Co'áj (pie perteneció á Doña Manuela Rufa. 

S- arrienda por 25 pesetas anuales. 

Núm. 465. Estado —Casa en Pera lo -

sa. que perteuecióá Eustaquio Rodríguez. 

Se arrienda por 30 pesetas anual-s. 
Núm. 467. Estado.—Casa en Caracol, 

que perteneció á Dionisio Rodrignez. 
Se arrienda por 30 peseras anuales. 

Núm. 468. Estado.—Casa en camino 
de los Cobals.. que perteueció á Don 
Ildefonso I.oquert. 

So arrienda por 30 pesetas anuales. 
Núm. 469. Estado.—Casa en Tortu

ga, que perteneció <í Eustaquio Serrano. 
Se arrienda por 20 pesetas anuales. 

Núm. 470. Estado.—Casa en Caracol, 
que perteneció á Rafaela Vallo. 

Se arrienda por 25 pesetas anuales. 
Núm. 474. Estado.—Casa en Gloria 

Patri: pér̂ enÓCÍÓ'á D. Anselmo (iamonal. 

Se arrienda por 39 pesetas. 
f*j Núm. 764. Estado. — Valmayor y 
Charca del Vallé: perteneció a D.Anice
to Acedos, menor; y linda con Clemen
te Acedos. 

"Núm. 765. Estado.—Cuerda Herre
ras, de cinco fanecas; linda Manuel Gon
zález, y perteneció á 1). Isidoro Brea. 

Níim. 766. Estado.—Cercado de Santa 
Ana, de una fanega: linda con Felipe Ga
mella, y perteneció á Guillermo Bravo. 

Estas tres fincas se arriendan juntas 
bajo el tipo de 30 pesetas anuales. 

Núm. 767. Estado.—Prado en Fra-
gotero, de tres fanegas: linda con Lúeas 
( Iamonal , y perteneció á D. Domingo 
González y Ü. Domingo Corral . 

Núm: 768. Estado.—Viña en la Par
rilla, do tres celemines: linda Evaris
to Gutiérrez, y perteueció á l ) . Lorenzo 
Conde. 

Estas dos (incas se arriendan juntas 
bajo el tipo de 30 "pesetas anuales. 

Núm. 769. Estado.—Tierra en Cha
parra, de seis fanegas: linda otra de Mi
guel Moreno, y perteneció á Ü. Frutos 
Gutierre/.. 

Núm. 7 7 0 . Estado.—Linar en Pinillo, 
do tres celemines: linda Valentín Gala, y 
perteneció á D. .Julián Gonzalo/.. 

listas tíos lincas se arriendan juntas 
bajo el tipo de 15 pesetas aúnales. 

Núm. 771. Es tado .—Tier ra en Beta-
go: l inda con cepas, y perteneció á Don 

Román ( i amona l . 

Núm 772. Estado. —Tierra «m Va l -
demayor, de tres celemines: linda con 

otra do. I) ,Ios« ; Parada, y pertone.-:,, a 

D. Cipriano Partida. 

Estas dos lincas se arriendan j im ias 
l i ; ' . ¡ " el tipo do 10 pesetas anuales. 

^um. 773. Estado.—Muerto en Pue
blo y Arroyo del Negrillo, de tres Cele
mines, y perteneció á D. Francisco Re 
driu'o.. 

Núm. 774. E s t a d o . - P r a d o Sancha-
rojo, do dos fanegas: linda con otro de 
D. Tolesforo Hernández, y perteneció ;i 

D. Eustaquio de .Julio Rodr igo . 

Estas .los fincas se arriendan junta-
bajo el tipo do 1S poseías anuales. 

Núm. 77ó. Estado.—Tierra eu Ma

juelo Pipinon, camino de M idrid. que 
perteneció a D. Mariano So-ov ia . 

Núm. 77(5. Estado .—Tier ra en Olla-
espera, de seis ce lemines: linda .luán Ro

drigo, y perteneció á 1). Vicente Santos. 
Estas dos lincas SÍ- arriendan juntas 

bajo el tipo de 10 pos-tas anuales. 

Núm. 777. Estado.—Coreado en la 
Arroii-ada y las Mino-as: linda Pol icarpo 

Sancho, y perteneció a Leandro Va l í . 

Núm. 77S. Estado.—Linar en Allep-
guita. de una fanega: linda arroyo, v 
perteneció á Doña Mantuda Aparicio. 

Estas dos fincas se arriendan juntas 
por 20 pesetas anuales. 

Núm. 779. Estado.—Linar en Fuente 
Antón, de seis celemines: linda Teresa 
Muño/., y perteneció á D. Braulio (¡arcía. 

Núm. 780. Estado.—Viña eu ('año
jal: perteneció á D. Francisco (hierrero. 

Estas dos fincas se arriendan jun
tas bajo el tipo 20 pesetas anuales. 

Núm. 781. Estado.—Tierra en Bera-
luyar, de cinco fanegas: linda l ) . Fran
cisco P. García, y porteneció á Di .Juan 
Martin. 

Núm. 782. Estado.—Prado en Carri
les, de cuatro fanegas: linda José Pastor, 
y perteneció a* l ) . Mariano Peña. 

Estas dos fincas so arriendan juntas 
bajo el tipo do 30 pesetas anuales. 

Núm. 783. Estado.—Tierra en Valde-
carros, de cuatro fanegas: linda Alejan
dro Gome/., y perteneció á D. Pedro Do
mingo Palomo. 

Núm. 784. Estado.—Cercado nava-
ro , de cuatro fanegas: linda Cándido 
Peña, y perteneció á D. Antonio Sancho. 

Estas dos fincas se arriendan juntas 
bajo el tipn do 20 pesetas anuales. 

Pliego de co?idic¿oncs. 

1.* El contrato do arriendo será por 
cuatro años, que principiarán en el dia de 
la toma de posesión y terminarán en igual 
fecha 3e 1*70. 

2.' No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3." El remate quedará pendiente de la 
aprobación de la Dirección general del 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó si 
menor, de la del Sr. Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia. 

4." El arrendatario pagará por trimes
tres anticipados el importe del arriendo, 
si e s t e excediese de 125 p e s e t a s ó al fina
lizar el año do arriendo si no llegase á la 
expresada suma. 

5.* Los pagos se han de realizar en la 
Administración dbnderadiquen las fincas, 
prestando lianza á satisfacción de la 
•misma. 

6.* Para tomar parte en las suba-tas 
«le mayor cuantía deberá acreditarse 
por medio de la correspondiente carta d«-

pago haber ingresado en la ('aja general 

de Depósitos la cantidad del 1*0 por loo 
del tipo de la subasta. 

7. f t No se admitirá postura a ninguno 
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que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8 . a El rematante de una 6 más fincas 
las recibirá con expresión de casas, cho
zas, céreas v tapias «MI el estado en que se 

hallen, y será responsable al termina:- el 

contrato de los desperfeetos que tengan 

ó daños causados. 

9. n Si la finca fuese de olivar no podrá 
el arr Midatario extraer oliva ni pierna 

alguna, quedando por lo tanto responsa
ble al número de unas y otras al finalizar 

la época del contrato, como asimismo 
tampoco podrá hacer escaramujo ó monda 
en los olivares sin la superior aprobación 
de la Administración económica «le la 
provincia, de cuya autoridad se Solicita
ra^ exponiendo las cansas que la motiven; 

y en el caso de concederse, deberá prac
ticarse la monda en la época conveniente 
y por peritos en la materia, siendo res
ponsable el arrendatario si no se hiciere 
bajo las bases del arte. 

10. En la (inca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía 
rigentes para la conservación del arbo
lado. 

11 . No se devolverá la fianza al arren
datario basta la terminación del contrato 
de arriendo, descontando de ella el im
porte de los daños que resultaren causa
dos por el mismo, sus dependientes ó por 
el ganado, á no ser que acredite haberlos 
ya satisfecho. 

12. En el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y 1 nenes, con arreglo á las ins
trucciones vigentes. 

13. El arriendo se entiendo á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción 
á indemnización ni rebaja alguna por 
cualquier incidente . ni podrá solicitar 
ni efectuar los pagos después de los pla
zos estipulados. 

14. En el caso do que los arrendatarios 
UÓ cumplan las obligaciones del contrato, 
quedarán sujetos á la acción que contra 
los mismos intente la Administración, pa

gando ilaños v perjuicios, y considerán
dose por lo tanto rescindido el contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
paga de las contribuciones que se impon
gan á las fincas. 

16. Los gastos del expediente de la 
subasta, como asimismo ios de escrituras 
ú obligaciones, serán por cuenta del re-' 
matante. 

17. Los arrendatarios quedaran su-
jetosá las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres dol país. 

Madrid 13 .le Abril de 1875 .=Gabr i e l 

Sánchez Alarcon. 

'Admiiiislracioii Central. 

Dirección general de Obras públicas. 

Kn virtud de lo dispuesto por orden de 
1$ de Junio ele 1871, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 20 del próximo mes 
ile Mayo , á la una de su tarde, para la ad

judicación en pública subasta de las obras 
dé terminación de la carretera de tercer 
orden de (irado á Luanco, sección do 
Grado á Avilé», incluidas las del puente 
de Sandichc, cuyo presupuesto do con
trata es 303.047 pesetas y 28 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos provenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si

tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Oviedo ante el Gober
nador ib- la provincia; hallándose en a m 

bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, (d presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

I.as proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas

ta será de 15.000 pesetas en dinero ó ac
eitosa ile (;aminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está as i g 
nado por las respectivas disposiciones vi
dentes. \ en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Holsa el .lia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que prc\ ¡ene la referida instrucción. 

En el caso di- ipie resulten dos ó más 

proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre tus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 17 de Abril de 1875 .=E1 Di
rector general, V . Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. \. . vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigeu para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de termina
ción de la carretera de tercer orden de 
( i rado á Luanco. sección de Grado á 
Aviles, incluidas las del puente de San-
diche, se compromete á tomar á su car
go la coustruccion de las mismas, con es
tricta sujeción á los exprerados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtie'ido que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución do las obras.1) 

«Fecha y firma del proponentc.) 

Dirección general do Rentas 
Estancadas. 

El dia 2(5 de Mayo próximo venidero, 
de una y media á dos de la tarde, se ce
lebrará en esta Dirección general una su
basta pública con el objetó de contratar 

el suministro de SO'.QÓO resmas de papel 
floreton que aproximadamente podrán ne
cesitar las Fábricas de tabacos de la Pe
nínsula para envolver los mazos de ci
garros y guarnecer el interior de los cajo
nes en que se envasan las demás labores 
desde 1.a do Julio del año actual á fin de 
Junio dé 1878; cuyo servicio se subordi
nará estrictamente al pliego de condicio
nes inserto en la Gacela de Madrid, nú
mero 108, correspondiente al dia de hoy. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Abril de 1875.=E1 Di
rector general, José Rivero. 

El dia 29 de Mayo próximo venidero, 
de una y media á dos de la tarde, se ce
lebrará en esta Dirección general una su 
basta pública con el objeto de contratar 
el suministro del papel fuertey media cola 

que puedan necesitar las Fábricas de ta
bacos para liar cigarrillos desde L de 
Julio del presento año á fin de Julio do 
ISIS; cuyo servicio se subordinará estric
tamente al p l iego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Madrid, núm. MÜ9) cor
respondiente al dia de boy . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocirai'-nto. 

Madrid 19 de Abril de 187o. =E1 Di
rector general, José Rivero. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado dos resguardos 
de cupones de los semestres primero de 
1872 y primero do 1873. espedido" por 
esta Caja Central con fecha 2 de Junio 
de 1873, y los números 27.008 de entra
da y 13.712 de registro, correspondientes 
al depósito señalado con los mismos nú
meros, importante 19.000 pesetas nomi
nales en obligaciones: de ferro-carriies. 
se previene á la persona en cuyo po ler se 
halle que lo presente en esta Caja g e n e 
ral, establecida en el edificio del Ministe
rio de Hacienda; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningnu valor ni efecto tras
curridos que sean dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, sin haberlo presentado, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 24 del re
glamento. 

Madrid20 de Abril de 1875.=E1 Direc
tor general, Miguel Alegre Dolz. 

Providencias 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

Rluenuvintü. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eusebio Enrique López Figueredo, Juez 
municipal suplente é interino de primera 
instancia del distrito de Bu mavista, re
frendada del infrascrito Escribano, se 
cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de la^K seden
tísima Sra. Doña María Nícolasa Sevilla
no y Sevillano, Duquesa de Sevillano, 
Condesa de Goycneche. hija legítima de 
los Excmos. Sres. 1). Juan de Mata S -
villano y Doña María Sevillano. Duques 
de Sevillano, difuntos, natural de Vicál-
\a:o. (pie falleció en esta corte en 17 de 
Febrero de este año á la edad de 5S años, 
de estado casada con el Excmo. Sr. Don 
Benigno de Mendinueta. Conde de G o y e -

ucche, sin formalizar disposición testa
mentaria, párá que en el término de 30 
dias, contado desde la publicación de este 
anuncio, comparezcan á deducirlo en for
ma en dicho Juzgado; advirtiendo (pie so
licita declaración de heredera su hermana 
la Excma. Sra. Doña María de las Nieves 
Sevillano y Sevi l lano, Marquesa de Fuen

tes de Duero. 

Madrid 17 de Abril do 1875.=Fran-
cisco Fernandez de la Torre. 

101—G0 
Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, refrendada por ol 
(pie suscribe, se sacan á pública subasta 
los géneros y efectos de una tienda, con
sistentes «ni alpacas, sultanas listadas y 
otros del reino y extranjeros, para pago 
de un acreedor; tasados 00 la cantidad 

rs. vn. Y para s ü t e m ° S ^ u*, 

señalado el dia 28 del corr ió S 
hora dé la uñado su t a rde , e n ? t 5 ' í t* 
audiencia dol Juzgado, sito 
principal del ox-convonto de ]¡¡5 ! l ^ 
Reales. Haciéndose presente n u 

quedan de manifiesto ^ 'J ; ' * . • 
desde este dia. en don 1,. j ) U l . { " " 
se de ellos las personas queq U i 0 r

 <?nt*r*í« 
parte en dicha subasta. t o , f t * 

Madrid 14 de Abril do 1875 # s sy. 
Valero. = El Escribano, J 0 Sé u ^ 
Sierra. 

JUZGAOOS MUNICIPALES 

Hospicio. 
En virtud de providencia dictad: 

el Sr. D. Gregorio Martínez Serta?! 
Juez municipal del distrito del H o 2 
de esta capital, por el prosee s e 

llama y emplaza á Joaquín Ventosa } K 

rez y Juan de la Cruz .Pastor, con el fe 
de que se presenten en la audiencia k 
este Juzgado, sita en el Palacio de 
ticia. cx-convento de las Salesas,^ 
10 de Mayo próximo, á la una de la tv. 
de, para la celebración del juicio 
de faltas que tienen pendiente por l«jj. 
nes que mutuamente se causaron ea || 
cárcel de Villa de esta corte; bajo ap«. 
cibimiento que de no comparecer l«ja. 
rara el perjuicio que haya lugar; 

Madrid 9 de Abril de 187;>.=Y.'B.'= 
E l Secretario, Pió Tornero. 

AduinistraclOB Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

Madrid. 
Esta Excma. Corporación ha ticordi-

do sacar á pública subasta por pujas ih 
llana la recaudación del arbitrio que r 
establece á beneficio del primer Asílni 
mendicidad de San Bemardino, como i-
recho de pasaje por el pontón que se cons
truye sobre el rio Manzanares, á fin * 
facilitar el tránsito del público que ú& 
á la pradera y ermita de Sau Isidro» 
los días del 13 al 17 de Mayo próximo. 

La subasta tendrá lugar ol dia 26 
corriente, á la una, en la sala de r 
de su tercera Casa Consistorial, siti n 

la plaza ¡do la Constitución, núm. S a 
llándose los pliegos de coudicioues yor 
más referente á la licitación de manî j 
to en esta Secretaría de mi cargo toJJ 
los dias no feriados que medien h3$w 
del reñíate, de doce de la mañana i 
tro de la tarde. 

Madrid 16 de Abril de 18"5.=E1 9l 

crerario. José* Dicenta y Blanco. 

C o l i i i e n u r e j o -
So halla vacante por r enunc ia^ 

la desempeñaba la plaza de Mew*y| 
lar de este pueblo, dotada coa d 
anual de 475 pesetas y casa ^ 
tencia á las familias pobres,.^"rjjjl 

libertad para los convenios •pw" 
con los vecinos pudientes. ^arf* 

Los aspirantes que deseen 

dirigirán sussulicitudesducu'nen 3, 
forma á osta Alcaldía en e l ** 

un mes, á contar desde la p« 1 

este anuncio. 18"* 

Colmonarejo 15 de Abril (W 

Alcalde, Cosme Gamella. 
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